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Refuponefe en el hecho , que 
Miguel Oforio,padre de Barto¬ 
lomé Oforio, marido de dona 
Beatriz del Cadillo, como pof- 
feedor de vnas cafas en el Alaca 
ba defta ciudad, pagaua <$p. ma¬ 
rauedis de cenfo perpetuo en ca 

davn año a los herederos de don GabrieldeMon- 
taluo, en que íucedio elDodtorMiguel de Salazar, 
elqual lo reduxo a abierto, y que fe pudieífe rede- 
mir por 84^. marauedis, y por ellos, y la paga de 
fus corridos , Bartolomé Oforio, como hijo y he¬ 
redero del dicho Miguel Oforio , y doña Beatriz 
del Cadillo fu muger, por fi, y como tutora de los 
demas fus hijos, y del dicho fu marido , hizieron 
reconocimiento y obligación enfauordel dicho 
Doétor Salazar, en tres de Abril de mil y feyfcien 
tos y fíete, y a la feguridad hipotecaron demás de 
las cafas,ciertas hazas y heredad en Cujar y Faliar, 
Álbayda, y que en eñe cenfo vino a fuceder doña 
Felipa de Mendoza, Monja en Santa Yfabel , por 
venta del Doftor Salazar, la qual por corridos del 
hizo execucion en los bienes hipotecados por de 
los dichos doña Beatriz del Caííillo,y Bartolomé 
Olorio,y lo fíguio haíta tomar poífefsion y ampa¬ 
ro de las hazas y heredadla qual fe contradixo por 
parte del Monte Santo, por auerfe en el rematado 
las hazas de pedimiento de la parte de la ciudad, y 
don Pedro deAlcoceren fu nombre,por la paga de 
Ja renta del peleado que auian tomado Bartolomé 
Oforio y otros el año de 615. Y por auto de la juf- 
ticia, de pedimiento del Monte Santo, por auer 
comprado por libre^defte cenfo, fe le mandó a 
don Pedro de Alcocer boluiefle 84^marauedis de 
principal, y veynte y quatro ducados de corridos 

fpara hazer pago a doñaFelipa defu principal y co¬ 
rridos, comofe hizo. 

Preliiponefe, que Bartolomé Oforio tomó en fí 
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la rentadelpefcado de lia ciudad el anecíe 61 ¿ .en 

cierto precio de marauedis, y por eferitura,,fu fe¬ 
cha en líete de Febrero de 1613 . declaro 1 a-auiai 
cado para el, y para Alonío Ximenez del Rincón, 
y a fu contemplación , y entre arribos le hizo 

tura de compañia, y la forma que auian de cenefa 

en la adminiílracion , y que la lenta auia de córfejy 

por ambos, afsi en quanto a la paga, como en lx.. 
ganancia o perdida qne en ella vuiere, y que acabá 
da auian de hazer quentas para lo que vuieífc pro¬ 
cedido y pagado cada vno para igualarle con el o- • 

tro. Y Bartolomé Oforio fe obligo le fiaría doña 

Beatriz del Gallillo fu madre con hipoteca de breg¬ 

ues , y el Alonfo Ximenez que el otorgada fianca 

y fe obligarían con el doña Leonor de Manfilla' íli 

muger , y doña Ana de Valencuela muger deAM, 
dres de F^odrigo , y que en execticion déíta efcricú- 
ra fe dieron las fianzas , y adminiílraron la rentafy* 
por el precio della , don Pedro de Alcocer en noiii- 
bre de la ciudad, executó al principal y fiadores, y v 
para cobrar vendió vnas hazas que eran.de Barto- , 

lome Oforio y fu madre, y las hipotecadas al cen- 

fo de doña Felipa, y fe remataron en el Monte San 

to, de cuyo precio facb la dicha doña Felipa los 

84 U. mWaiiedis de principal de fu cenfo y corri¬ 

dos, como ella referido , y por faltarle ella canti¬ 

dad a la parte de la ciudad, executó en bienes que 
auian fído del dicho Alonfo Ximenez y fu muger. 
Ypor auerfe vendido y pueílo en el depoíitario ge¬ 

neral , cobró ddlo qp. reales, que fon los que fe pi 
den por los hijos del dicho Alonfo jXimenez, con 
ceíion y laño que en fu fauor otorgó el dicho don 

Pedro: y ella mandado preferir en ellos a la ciudad 

por la fentencia del ordinario, por auer executado 

por ellos con los dichos recaudos, 
q Prefuponefe lo tercero, que trayendofe H 

aones para arrendarlas rentas deíla ciudad ? e u 

cho Bartolomé Oforio en 17* de Dñdem (lC 
614: 
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614. dio pliego para la que llaman del cnoluco, 

que es nouenca y quatro marauedis que pagan las 

peícaderas década capacho de cinco arrobas o mas 

que les dan a vender, por el qual ofreció por la di¬ 

cha renta para todo el ano de 61 5. veynte mil rea¬ 

les, y luego la mejoro en 1 2y^ 2x>. con ciertos pro 
metidos que fe admitieron y mandaron pregonar, 

y baxados vino a quedar de paga en 50p. 456. rea 

. 0 les que fe obligo apagar por mefes lo que faliefie 

pro rata: y para alíegurar ella poítura dio por fu fia 

dor a Gafpar de Montilla. 

^ Prefuponefe lo quarto, que en 3 o. de Dicm- 
bre de 1 614. la ciudad pufo por fiel en la dicha re- 

T. ta-aLuys de Torres para que la adminiftraffey co¬ 
brare lo que della procedieffe. Y que en 1 3. de 

Enero de 61 5. fe remató eíla renta de primero re¬ 

mate en el dicho Bartolomé Oforio, y de Segundo 

v en veynte y ocho del dicho mes, y fe le mandó dief 

Te fianzas. Y en onze de Febrero dio por mas fian¬ 

zas a dona Beatriz del Caltillo fu madre, y ambos 
^ - le obligaron de mancomatv, con. Lipoteca de bie¬ 

nes que fe admitieron, y mandó defpachar recudi¬ 
miento , con que fi le mandaífen dar mas fianzas 
las auia de dar. 
5 Prefuponefe lo quinto, que la dicha ciudad en 

treyntay vno de Enero de 61 5. tres dias defpues 

del Segundo remate, dio libranza de 14^ reales en 

fu mayordomo, a don Mateo de Lifon y Fernan¬ 

do de Palma, comiíTarios déla fiefta del Corpus, 

para los gallos della, y que auiendo requerido con 

ella al mayordomo refpondio, no parauan dine¬ 
ros en fu poder de que poder pagar ; y que la renta 

' del choluco deque fe Suelen pagar las libranzas de 
ira fiefta eftauan embargadas por el Corregidor pa 

/^apagaraFrancifcodelaCruz, que fe acuda a el 

( para que prouea lo que fuere feruido. Y a las efpal 

I las defta libranza ay carta de pago deílos comiíía- 

g Iios, fecha en veynte y ocho de Setiebre de 1 61 5. 
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eti que declaran han recebido deíla quenta dcBar- 

tolome Oforio, arrendador della , í 4y. reales de- 
lia , y que los recibieron de Luys de Torres, el fiel 

que pufo la ciudad, y de hernando de la Ioya, y de 

vnaspefcaderas, y otorgan aBartolpme Oforio 

carta de pago dellos. 

Suponefe, que en quinze de Mayo de 161 4. el 

mayordomo de la ciudad pidió execucion contra 
Bartolomé Oíorío, y fus fiadores, por ioy8i8. 
reales que dixofe le deuian de lo corrido halla fin 

de Abril. Y aqui fe aduierte , que baxado el pro¬ 

metido que ganóBartolome Oforio, cada mes te¬ 

nia obligación a pagar 2y$ 3 8. y que a elle refpe- 

tolosquatro mcles folo montauan 10^152. rea¬ 

les , y afsi executó por 666. reales mas de lo que 
montauan : por ella execucion pufo en la cárcel a 

Bartolomé Oíorio, y hizo la execucion en fus bie¬ 
nes ,y de fus fiadores. Y que en primero de Iunio 
pidió el dicho mayordomo otra execucion por 
2¡}ji o. reales de lo corrido del mes de Mayo, fin 

baxar el prometido que le correípondia, que cada 

mes falia por 172. reales: y por ella execucion 

embargo en la cárcel a Bartolomé Oforio, en dos 

del dicho Iunio. A ellas execuciones fe opufo 

Oforio,y prefentó la libranca délos comiífarios de 

la fielta del Corpus, con fu carta de pago, y alegó 

como tenian cobrado mas délo que montaualos 
dichos cinco mefes .- porque la libranza moncaua 
mas de cinco meíes y medio: y por fentencia en 

dos de Setiembre, las execuciones fe reuocaron, y 
le referuaron fu derecho a Bartolomé Olorio, con 

tra la ciudad, por lo que auia pagado mas, y man¬ 

dó foltar a Bartolomé Oforio. 

Prefuponefe, que en trcynta de Iunio, el dicho 

mayordomo pidió fe le dielfe otro traslado de la 

obligación y fianzas de Bartolomé Oforio, dizie- 
do, que en virtud de otro que fe le auia dado, auia 

executado,ylas execuciones fe auian acomula o 
g ante 
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ante Bartolomé de Torres, y era meneíler boluer 

a executar;y fe le mandó dar fin citación de las par 

tes, y lafacó. 

Eílofupuefio, en virtud defta fegunda efcricu- 

raefte mayordomo déla ciudad, en primero de 
Iulio pidió execucion por lo corrido del mes de Iu 
nio ( pidiendo fiempre por lo que montaua la ren¬ 

ta, finbaxar el prometido, que como queda ad- 

uertido era cada mes 172. reales la demafia) la 

execucion fe hizo de fu nombramiento en las ca¬ 

pas délos obligados, principal y fiadores,y en los 

bienes hipotecados, y embargó en la cárcel don¬ 
de tenia prefo a Barcolome Oforio por las otras 
dos execuciones, y en las pcicaderas lo que yua 
cayendo de la renta : y al principio dize fe ha de 

entender para defpues de pagado del que tiene he¬ 
cho clon Mateo de Lifon; y hizo otros veynte y 

feys embargos en las demas pefcaderas, y en to¬ 

dos dize hizo otro embargo como el de arriba; y 
en el primero dia de los mefes de Agofto,Setiem- 
bre , y Otllbtev fup pidiena» en calIa "vito dclloS 

mandamiento de execucion, por lo corrido del 
mes antes, y embargando de nueuo en virtud de- 
lios la renta en las pefcaderas,y la períona de Olo- 
rio en la cárcel, y prendió en Gauia a Galpar de 
Manfilla fiador. Y en doze de Setiembre pidió 
mejora de execucion por las dos execuciones ante 
cedentes. Y en veynte y quatro del dicho , diez 
dias defpues de la fentencia referida, en que fe re¬ 
bocaron las dos primeras execuciones, en virtud 
dé las vltimas, y del nombramiento de mejora, 
embargó de nueuo lo procedido y queprocedieífe 
de la renta del choluco, perteneciente a Bartolo- 

e 11 me Oforio , y el embargólo hizo en Gerónimo Íjl Jarían, que era el arrendador de la renta del pefca 
pr do, que aceptó el embargo, y fe obligó a dar que- 
1 ta de lo que valieífenlos dichos derechos defde el 
•. Domingo veynte de Setiembre,quc es defde qua- 
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do le confia eflá por cobrar. Y el Alguazil le re- NottJe'ejUref- 

quiere retenga en fu poder todo lo que ha valido pnefta faGtrm 

la dicha renta defde que le acabo ae pagar Hernán mo Farfan, 
nando de Palma; y refpondio , que tiene quenta y 

razón por fus libros de lo que ha procedido de la 
dicha renta, y de lo que fe le pagó a Hernando de 

Palma, y que tiene en fu poder lo que afsi ha pro¬ 

cedido , que ajuñará quanto es, y lo pagara a quie 

por la jufticia le fuere mandado. Y no parece elle 
citado a eftas dos execuciones y mejora, mas que 
Gafpar de Maníilla. Y por la execucion que pidió JW. zj.y 2§.; 

a primero de Otubre,por lo corrido de Setiembre, 
boluio a embargar enla cárcel al principal y fiador, 

y la renta en Farfan,que refpondio tenia otros dos 

embargos, el vno por don Mateo de Lifon , para 

# el gaño de cubrir a darrojunto a San Antcm^,el 
otro por vn juez déla Corte contraía ciuaHJjjlra 
lacabranca de las jurifdiciones. Y tampoco pare¬ 
ce efte' citado de rematepara ella execucion, mas 
que al fiador. 

En dos "de Nonicmbre pidió execucion por lo 

corrido deOtubre.Y enquatro deEnero de i 61 6. 

por lo corrido de Diziembre, y en todas boluio a 

hazer embargos enlasperfonas de principal y fia¬ 

dor en la cárcel, y de la renta en el dicho Farfan, 

que liempre refpondio teníalos embargos referi¬ 
dos: y las execuciones fe hizieró de nombramiér 
to en las capas, y en los bienes hipotecados; y tá- 
poco parece íe citaífe de remate a eftas execucio¬ 

nes, mas que al dicho fiador, el qual fe opufo , di¬ 
ciendo no fe auia podido executar en fu perfona 

por fer hijodalgo; y pidió fer declarado por tal,y q 

las execuciones fe acomulaífen* 

La parte de la ciudad pidió fe atañen los demas 

para fuftanciarlo con todos juntos,y que el cernv \ 

no no corriefle en el Ínterin, y lo fulpendio .> y f. / 

mandó citar a todos ,y que fe luílanciaífe c°l 
la execucion. ( y no ay citaciónalprincipal ni a ,( 

íol.i*. 

Fol. 58. 
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fiador) Y porlulio de i ¿Ty. por^ Alcalde def- 

taCorte,antequien paffaua el pleyto de acreedo¬ 
res contra el fiador, fe mandó foltar en fiado de la 

haz, en el ínterin que le dctcrminauaíbbre la hi¬ 

dalguía. 
En treynta deMar^o de i 618. la parte de la 

ciudad pidió legradualíenlos acreedores a losbie- 
nesde Bartolomé Oforio y fu madre,apartandoí* 

por entonces del derecho a los bienes del fiador, y 

fe mandaron citar los acreedores, y folo parece fe 

citaron los hijos de Alonfo Ximenez del Rin¬ 

cón , y a Bartolomé Oforio, y a la parte de la ciu¬ 
dad. 

Y por autos que paflaron ante el Alcalde deCor 
te, por Febrero de i 6i7. la parte de la ciudad pi¬ 

dió &dtaíTen de remate Bartolomé Oforio y fu 

Y pomo parecer ella, que fe le nombrafle 

defenfor en fus bienes, y fe nombró, el qual en fu 

nombre, y de Bartolomé Oforio, fe opuío a las 

cxeciiciones, y dixo, que por auerles executado 
mal laparte de la ciudad , y por ma» de lu que de- 
Ulan, y moftrado la paga de mas cantidad,las exe- 
cuciones fe dieron por ningunas, y fe le referuó ííi 
dercchg contra la ciudad, y que no adminiftró la 
renta, ni entró en fu poder, ni cobró marauedis 
algunos; y que la parte de la ciudad y fu may ordo 

mo, pulieron fiel y adminiftradores en la renta, y 

embargaron en las tiendas, y que afsi hade correr 

por quenta de la ciudad y de fu mayordomo, y no 

dellos, y que rcfpeto defto nopudieron execrar¬ 

los , y que cobren de los fieles y adminiftradores, 

y délos embargos, y todo lo que cayo, fin baxar- 
les coilas ni gallos de adminiftracion , y fe Ver£ 
quenodeuennada; ypidcnlos daños que fe les 

^•ancaulado por el remedio que aya mejor lugar, 

que eftas execuciones fe acomuíen con las pri¬ 

meras donde fueren dados por libres. Mandofe 

lar traslado defta opoficion, y no parece elle no¬ 

tificada. 
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tifiado ni fatisfccho a ella por la ciudad ; la quai 

por Setiembre de i 61 8. acuforeueldia a los .acree¬ 

dores, y pidió fe recibiefle el pleyco a prueua, y fe 

recibió con nueue dias,y en ellos Bartolomé C)fo- 

rio hizo prouan^as con los que adininiftraro’n la 

renta, y con otros con quien auerigtió no le dexó 

adminiftrar la parte de la ciudad;y que defde prin¬ 

cipio del año los ComiíTarios déla fieñadel Cor¬ 

pus, en virtud de la libranca, fueron cobrando de 
las tiendas como yua cayendo , y que no pudo de^- 
xar de recebir mucho dañoBartoiome Oíorio,por 

no aucrle dexado adminiftrar, y tenerlo prefo por 

el fraude que hazen laspefeaderas al peíiar los ca¬ 

pachos del pefeado , facando alguno de ellos para 

que no llegue a cinco arrobas: porque faltando de 

lías qualquier cofa, no pagan los nouenta y qua- 

tro marauedis que han de pagar. Y vno de los tef- 
tigos, que es Lucas de Angulo, dize , que amen- 
do fe rematado vn año cfla renca del choluco enfu 
padre, no le dieron recudimiento, por no auer da* 
do fianzas bailantes,y íinboluer larenta a torno 
de almoneda le executaron, y pulieron adminif- 

trador, y cobraron del, de que apelo al Confejo, 

donde fe reuocó,y le dieron por libre,por no auer- 

le dexado adminiftrar. Y otro teíligolo dize de 

oydas. 
Doña Felipa de Mendoza fe opufo al pley to , y (Doña Felipi. 

pretendió le le auia de dar mandamiento de execu 
cion contra los bienes de Bartolomé Ofono y íti 
madre , por veynce ducados que dixo fe le deuian 

de corridos de fu cenfo, íin embargo de la reden- 
cionque otorgo del. A que fereípondio por los 

reos, que eftaua pagada, y el cenfo redimido,y pa¬ 

gados fus corridos, y q fi mas fe le deuiera lo pro- 

teftara, o pidiera entonces. 
Lapartedelos menores de Alonfo Ximenez 

también executaron, como ella referidocon lo¿ 

autos de las execuciones que hizo don Pc¿LO 
Alcocer 

«f385* 
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Alcocer por la ciudad , contra Bartolomé Oforio 

y fu madre , y Alonfo Ximenez y fu muger , por la 

renta del peleado del año de i 61 3. que fe refirie¬ 

ron en el legando prefupuefto y cefsion que otor- 

(P. Zt fol. 52* gó don Pedro de Alcocer en fu fauor , por 4fl.rea- 
les,y pretenden fe les han depagar de bienes de 

Bartolomé Oforio y fu madre,por auerlos lañado 
por ellos. A que fe refponde por los dichos Barto¬ 

lomé Oforio, que la renta fe tomó para ely para 
eLdicho Alonfo Ximenez, como confia de la ef- 

critura referida al principio, en que lo declararon, 

y que la ganancia ó perdida auia de correr por am¬ 

bos, y auian de fatisfazerfe el vnoalotro lo que 
mas pagaífe , precediendo quentas, y auian de 
fiar, como lo hizieron , fu madre de Bartolomé 
Oforio, y la muger de Alonfo Ximenez , y doña 

Anade Valen^uela, a quien el ofreció por fiado¬ 

ras , y que afsi pagaron en virtud de la obligación 

de fu madre y padre • y que en la renta fe perdieron 

mas de í op. reales, de que les ha de tocar la mi¬ 

tad ; y que para fu verificación es neceflario fe ha- 
g<i.n quentas conforme X la eícritura de c|ue hizo 

prefentacion ; y que es hijodalgo, y por fu deuda, 
quandola deuieífe ? no podía eftar prefo, de que 
ofreció información, y la dio. 

Bartolo me Oforio, para el pleycoco la ciudad, 
en onze de Diziembre de 1 61 efiando prefo pi¬ 

dió que Gerónimo Farfan, a quien fe auia encar¬ 

gado iaadminiftracion delarenta;cntregaífe las 

cartas de pago de lo que auiapagado, y a quien, y 

razón de lo que auia procedido, y paraua en fu po¬ 

der : el qual declaró, que defde veynte de Setiem¬ 

bre , que fe le encargó en doze femanas, hafta do- 
ze, dize auian procedido de la renta 7¡j9 3 3 * reales 
y ocho marauedis, y que auia pagado por treze 

(jhcartas depago.que tenia en fu poder, 4^524. rea¬ 

les, y que par-auan en fu poder 5^409. reales y 

jíocho marauedis,y que eftan embargados por deu- 

i das 
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Tiefa de autos, 
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das de la ciudad,y por fu m ay ordo morque va em¬ 

bargando cada mes. 

Y prefentada con petición en trezede Qtubré 

de i 620. dixo,que auia entendido fe auia vifco el 
pleyto en difinitma, fin eítarconclufo ni fuftan¬ 

ciado con todos, que fe fuítanciaífe con todos; de 

que fe mandó dar traslado al mayordomo de la 

ciudad. Reípondio, que fin embargo fe auia de ha 
zerremate,porque el le tenia hecho buena mucha: 

mas cantidad : porque Farfan le auia pagado a el 
en contadojy^po. reales defde veyrue y vno dé 

Setiembre.y quinze harta Marco de 7 61 6. y 2¡jo- 

50. reales por mudamiento del Alcaide Antonio 
Collados,a donMateo de Lifon,para la obra de da 

rro frontero del melón de los carros • y otros 3 00. 

reales que Bartolomé Oforio le entregó a Pedro 
de Robles Alguacil, parala obra de la madre de 

la calle de Eluna : y ¿po 60.reales que ganó de pro 
metido : y 14[j. reales déla libranca de los Comíf 
fados de ía fieitadel Corpus , quebaxadas ellas ca ; 
tidades , refiara deuiendo Bartolomé Oforio <5y- 

y* 6. reales , y que por ellos fe ha de hazer el re¬ 

maté. 

Olorio refpondio, fe auia de denegar al mayor¬ 

domo de la ciudad lo que pedia, y mandar fe hi- 

zieífen quentas , porque por la petición del di¬ 

cho mayordomo conílaua no entraron en fu po¬ 
der marauedis algunos, y que el mayordomo, y 
los que por fu orden adminiítraron, cobraron lo 
que procedió, y lo deíiri huyeron como les pare¬ 
ció, fin que a el le ayan dado quenta de nada , ni 

labe mas de loque le han querido dezir,auiendole 

hecho las execuciones y moleíliasque coníla de 

los autos, que las ha ydo figuiendo,fin hazerle ba- 

xa ni difquento, halla quando da ella petición, y 

que afsifera julio fe liquide y mengue, pues no ay 
otraaueriguacion mas que la dicha petición; con- * 

cluye 7 pidiendo fe fubíkncie y liquide con los 

v_ 
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acreedores, y fe hagan quentas con el dicho ma¬ 

yordomo^ y con los que mas fuere menefter. La 

parte de la ciudad concluyó fin embargo (fin con- 

tradezirlas quentas)y pidió fe hiziefle como tenia 

pedido. 
La parte de doñaFelipa infiftio en que fe le auia 

de dar el mandamiento de execucion q pedia por 
los demás corridos que fe le deuian, de que fi era 

neceffario ofrócia información. Auto del Alcalde, 

no ha lugar el mandamiento de execucion, y dé la 

información que ofrece dentro de fegundo dia_ 

De que fe apeló por dona Felipa:y en elAudieneia 
fe le prorrogó el termino. 

Con efto parece que el Alcalde del Crimen, en 
veynte y nueue de Enero de 1 621 .pronuncio fen- 
reacia de remate contra Bartolomé Oforio y fu 

madre, y graduación : pufo en primero lugar los 

hijos de AlonfoXimenezporqy. reales; y en fe- 

guado a 1 a ciudad por 6\)ji 6. reales que dixo fe 

*eftauandelarenta,baxadolopagado.Enquáto a 
«lona Felipa de Mendo^abfoluio alos reos, aten¬ 
ta la redención : y atenta la cfcricura de compañía 
entre Olorio, y Alonfo Ximenez,referua fu dere¬ 

cho a Oforio para que pida y figa fu juílicia como 
viere que le conuiene. 

Bartolomé Oforio apeló delta fentencia, y pre- 

tende fue nula: porque quandola firmó y pronun¬ 

cio el Alcalde, eftauarecufado porpeticion,cjue ef 

tá en los autos puerta la prefentacion del mifmo 

diadelaléntencia j y que aduirtiendole al Alcal¬ 

de como eftauarecufado en prefencia del eferiua- 

noy teftigos, la firmó y pronunció, y dixo fuerte 

iobretodo. Y queíiendoelpleyto decanta cali¬ 
dad, lo vio fin citarlas partes,y fin eftar concluid, 

x p°r eftat pendiente con doña Felipa lóbre l'uape- 

r'íiacion del termino,y no auerle dado el mandamic 

Vde execucion que pidió, o que alo menos fe ha de 

reuocary darlepor libre en quanto a los menores 

de 

/ 



de Alonfo Ximenez: porque fiendo el y fu muger 

compañeros en la renta., corrió por todos,y fe per 

dio en ella mas de9p. reales, de que les hádete-. 
car la mitad, por auerlos pagado el y lu madre. Y 

enquanto a la ciudad, porque no le dexaron ad- 

miniílrar, y le prendieron, para hazerle quebra- 

do, y cobráronlo que procedió • por vna parte el 

adminiftrador puello porla dtadad; y por otra los 
Comisarios de laiíeftadeL Corpus; y por otra el 

mayordomo de la ciudad , y lasperfonas pueilas 

por el, caufandole coilas por lo que río deuia , y 

executandole por mas de lo que pudiera montar, 

fin auerle dado quenta ni fatisfacion de nada,auié 

do pedido quentas, y nocontradichofe por parte 

delaciudad, enque le pueden auer fecho muchos 
fraudes.Pidió fe remitieSe el pleyto a lo ciuifpues 
lo era. i 

Y por auto délos Alcaldes feremitio el pleytó 
a lo ciuil, y fe fue procediendo. 

Laparte de la ciudad concluyo fin embargo $ 

la petición de Bartolomé Oforio, fin contradezíf, 

les quentas que en ella pedia. 

Bartolomé Oforio, alegando mas de fu juftick 

dixo , que quando algo deuiera no fe pudo hazer 

laexecucion en fuperfona, por fer hombre noble, 
y defeendiente de tales, y que afsi fe auia de decla¬ 

rar : y que pues el negocio de que fe trata era ma¬ 
teria de quentas, y las auia pedido, y no fe auian 
contradicho por la ciudad, fe mandaífen hazer. Y $#***-' 
que Bartolomé de Torres, eferiuano publico ante 

quien paffa el pleyto , dieífe teílimonio de lo que 

auia paífado con el Alcalde cerca de larecufacion, 

para la nulidad de la fcntencia. Y aunque fe le má- 

dólo dieífe citada la parte, y íc han hecho diligen¬ 

cias para ello, no lo hadado. ^ a i 
En el termino que fe concedió a ifíftancia c . 

doña Felipa de Mendoza ( porque no ha aui o 

otrapnieua en el Audiencia) Bartolomé Oicma 
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hizo prouanca de fu nobleza con muchos teftigos. 

Y prefentó vn teftigo (que fue fu procurador) pa¬ 

ralo tocante alarecufacion del Alcalde , el quai 

, ¿/^/declara como prefentó la petición antes que el Ah 

J r Ar íw#^~- calde firmara ni pronunciara la fentencia, y que le 
le dio noticia della,y que ñola quifo proueer,y fin 
embargo firmó la fentencia, y la pronuncio,y di¬ 

xo fuelle (obre todorf'' 
Y por auerfe mandado que elpleyto fe fuftan- 

ciaífe con todas las partes,porque no lo eftaua có 

el fiador, ni con doña Beatriz , madre y fiadora de 
Bartolomé Ofono, y fer muertada parte de la ciu¬ 
dad pidió fe apremiarte a Bartolomé Oforio de- 

claralfe que herederos auian quedado de fu madre, 

y íi eran menorespara fubflanciar con ellos el pley 

to, el qual declaró auian quedado por hijos de fu 

; madre el y Miguel, y Diego Oforio de Quiroga, 

doña Geronima, doña Coítan^a, y doña Maria, y 

Francifco,quees muerto, y que nofabe heredaí- 

fenbienes algunos de fu madre, porque no los 
dexó. 

Notificado a doña Geronima , y doña Maria 
Oforio ,dizen, que aunque fon hijas de doña Bea¬ 

triz del Cadillo, no fon fus herederas. Y notifica¬ 
do a Francifco de Zuñiga, como a Procurador de 

Gafpar de Manfilla, fiador de Barcolome Oforio, 

dixo que no fabe lo fea, y que es pley to retardado, 

que fe notifique en perfonaaManfilla, y lo que 

de otra manera fe hiziere nó le pare prejuyzio. 

Y auiendofe notificado a doña Coftan^a Ofo¬ 

rio, viuda del Licenciado Prida, Abogado que fue 

en efta Audiencia, por petición, dixo que no tenia 
obligación a refponder, porque no era heredera de 

¡r fu madre, ni tenia bienes fuyos, ni los dexó,y que 
antes es acreedora contra día por lo que gaftó y 

i, conformó, afsidelos que le pertenecieron de la le- 

[ gitiim de fu padre, como otros. Y fe ofreció a pro 

uar. Y por doña Geronima, y doña Maria, en qua 

tro 
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tro de Nouiembre de i 62 6. fe alego lo mifxn.o. Y 

por Diego Oforio, a quien por parte de ia ciudad, 

por Setiembre del dicho año, fe auia pedido ante 
el Alcalde mayor le nombralTe defenfor; y aívii-t 

guel Oforio,por andar aufentes, eftando el pleyto 

pendiente en el Audiencia defde el año de 1621. 

Y porMaryode 1 627-boiuio a pedir ante el dicho. 

Alcalde mayorlaparte de la ciudad, nombralTe 

defenfor a Miguel Qforio, por eftar aufente. Y el 
Alcalde nombro por fu defenfor a Chriftoual Ro¬ 

dríguez Rincón, Procurador de la ciudad. Noti- 
ficoiele el nombramiento, y lo aceptó en cinco de 

Maryo. Y en diez y fíete de Iunio de i 628. la par 

te de la ciudad, ante el dicho Alcalde dixo,quepor 

los feñoresOydores eítaua mandado luftanciar el- 
te pleyto con los hermanos de BartolomeOforio, 
y con fus acreedores, y que folo faltaua fubftan*- 
ciarlo con Miguel Oforio,y por el con fu defenfor, *• 
y a Gafpar de iVIanfilla fiador,que leles notificaf- 
fe el eítado del pleyto. Mandólo afsi. Y notifico- 
fe ai defenfor de Miguel Oforio,y a Gaípar de Man 

filia, elqualdixoante el Alcalde, que quando la 

ciudad comentó el pleyto con el, era en el concur 

fo de acreedores, ante vn Alcalde en la Prouincia, 

donde la parte de la ciudad fe apartó del derecho 

contra el, y pidió fe le boluieíTen fus autos origina 

les, y fe le b oluí ero nT quedando alli vn traslado 
donde tiene fus defenlas, que fí algo le quiere pe¬ 
dir ha defer allí: y lo mifmo pidió ante el Alcalde 
de Corte; y fe mandó yr a hazer relación. La par¬ 
te de la ciudad concluyó fin embargo. No ay de¬ 

terminación fobre efto. 

Laparte de la ciudad, en doze de Marco delte 

año de 1629. concluyo fin embargo a la petición 

de doñaCoítan$a,de dozcdeSetiembrede 1626/ 
en quedixo no tenia obligación a refponder. Y hy 

ll0 auto, en que fe mandó , todos qüatro hijos re 

pondiefíen derechamente, fin embargo j( 
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clinatorias. Notificado alos Procuradores en qua 

tro de Julio. En doze la parte de la ciudad le afir¬ 

mó enla demanda. Y en diez y fíete aculó la re- 

ueldia, y fe huuo por eonclufo , y lo hizo ver en di- 

finitiua. 
La parte de laMonja iníiftio en que fe le auia de 

dar mandamiento de execucion, diziendo, que el 
auer otorgado la redención del principal y corri- 

dos que fe le pagaron , fin auerle pagado los veyn- 

, - - te ducados que pide, fue por auerle ofrecido Barto 

lomeOforio y fu madre fe los pagarían, de que 
ofreció prueua,con cuya ocaíion, paliados los ter- 

> minosquefele concedieron, pidióreílitucion , y 
fe le denegó. 

Defte hecho parece,feñor,que elle pleyto no ef 

xa eonclufo para determinarfe en difinitiua, refpe- 

¿ to de no eftar fubílanciado ni eonclufo para ella 

con Gaípar de Maníilla,fiador de Bartolomé Ofo- 

* xio, fino para que le determine fobre fife hade re¬ 

mitir quanto a el al pley to de acreedores a fus bie¬ 
nes a la Prouincia. 

Ni tampoco conlas dichas dona Conílanca y 
^ fus hermanas, pues en fu petición fe oftccio a pro- 

v ' " Wr- Y afirmandofe la parte de laciudadpor.de- 
^manda con Bartolomé Oforioy confortes (que at 

. -'filo dize la petición ) le ha de recebir a prueua 

pites con ellas partes no la ha auido, yquando fe 

quilteíie determinar con ellas, ha de fer abfoluien- 

dolas, pues las quieren traer a elle pley to como 

/ ^rederas de doña Beatriz del Cadillo fu madre 

y ellas tienen negado el ferio, y no ay prouanca dé 

que lo lean, y quien lo pretende lo auia de prouar, 
por ,er el principal fundamento de fu intención, y 

quien afirma por la regla déla L adtor. 23. C. de 
1 ¡robatipn. &l. eiincumbit, 2.ff. illo tit. «Se 1. fin. 

■■ 

de réi verificación. & 1. 2 8. 'tit. ~. 7 * — *• 2. part. 2. 
mes no naMefer condenadas fin CÍlarconuenci- 

’das. 

Y quan- 
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^ Yquando fe quifiefie pafíar adelante a determi 

nar con Bartolomé Oíforio , lm atender a que el 

pleyto no eftá fuftanciado legítimamente , ni con 

los menores de Alonío Ximenez,y 1er tan retarda-1 

do como es, haziendo los autos en tiempos tan inl 

terpolados como fe han hecho, auiendo firfido la^ 

fentencia del inferior año de 16zi. y hecho! e tan^ 
pocos autos harta el de 2 6. y defp.ues dexadolo haíY 

fta 17. de Iunio de 627. que pidió fe notificaífi^yf 
furtanciaífe con el aufente y con el fiador, y calla¬ 

do harta 1 2. de Mar^o defte ahorque concluyo a 

la declinatoria de doña Cortancade 1 2.de Setiem. 

brede 1626. y que no ay conclufion ni rebeldiasa 

las declinatorias de las demas, ni al aufente : le ha 

de atender a las nulidades alegadas contra la fen¬ 
tencia del inferior que la ciudad pretende fe. confir¬ 
me, que fon notoriaspor los autos, y efpecialmenc 
te auiendola dado eftando reculado, y entregado la 
rccufacion al eicriuano, y dadofele noticia del la, y 
leípondido que fueífe fobre todo. Y‘citando en 
tiempo de apelar doña Felipa de auelle denegado 

el mandamiento de execucion, y vifto el pleyto fin 

citar a las partes para ello aunque lo auian pedido* 

que cito íolo baldara por nulidad, para quelafen-* 

renda ni fe píidieífe executarquando alias fuerae- 

xequible. 
^ Y quando fe vuieífe de paliar a determinar, pa¬ 
rece que ha de fer a que fe hagan qucntas,co rao por **■ 
dos pedimientos lo pidió Bartolomé Oíforio , co- 

mo queda referido, y no auerfe contradicho por p^p| 
te de la ciudad, con cuya concradicionfe pudieran 

impedir, 1. quitacet 185. !de regul. iur. &qu# in 

catraditDin.periura,per eumibi allegara máxi¬ 

me per text. in cap. 2. deaccufation.lib. 6. &j>er 

1. fide iuíTore, in §.pater ,ff. de pignor. &perU^ \ 

pe,ff. dereiudic. gloíf & DD. in cap; non df / 

prarfumption. Y es muy puerto en ía^on*, P^cs co*l 
fta de los autos que lasperfonas puertas por la ciu-.ci 

dad y fu mayordomoy los comiflari°s ^ fiu CLdpa: 1 
de Bartolomé Ofíorio.ni omifsion fuya ni quiebra, X 

E admi- 



adminiítraron y cobráronla renta, y eíle es articu 

lo prebio a lo principal. 

f Yquandofequiíieflb paíTar a determinar la cau 

ía en lo principal,debaxo de la corrección de V.m. 

parece ha de fer a dar por libre a Bartolomé OíTo- 

rio y fus bienes, dando por ningunas, o reuocando 
las ejecuciones como le dieron por el Alcalde las 

dos primeras pedidas halla fin de Mayo, en que le 

referuó el derecho a Olforio contra la ciudád,ex eo. 

Lo primero,porque como queda aduertido enel he 

c^o/, la poftura que hizo Bartolomé Olforio en la 

renta, fue para gozarla por todo el año de i 615. y 
por ello le obligó a pagar los 50045$. reales lí¬ 
quidos , baxado el prometido, para cuyo efedo fe 

le remató de primero remate en 15. de Enero de 

el dicho año, y de fegundo en 28. teniendo puedo 

f fiel la ciudad en la renta,y dada ya libranza a los co 

•^ j^iflariosdelasfiellasdel Corpus de 14^. reales, 

para cuya cobranza dcfdeluego embargaron en eí 

fiel y en las pefcaderas,y como yua cayendo lo yua 
cobrando , finque el dicho Bartolomé Olforio pu- 
dieffe tocar blanca della, ni adminiítralla, y no te¬ 
niendo obligación a pagar fino al fin de cada mes 
larata parte. Luego bienfe ligue que no auienda 

la ciudad cumplido por fu parte en dcxar trozar li¬ 
bremente a Bartolomé Oíorio de fu renta, no ten¬ 

drá el obligación apagar lo que por ella fe oblioó 

nixta regul. text. in hfi fundus,? ó.fc lócate & con 

ducto,I. legem, ibiinprincip. C. codem, argum 

text. in 1. fi merces 2 8. in §. condudor, de in §. cuí 

p^, & melius,in §. vis maior, de ibi Bart. num. 4. 

Odofred. Alberic. Paulus, de commun. DD. íf. de 

locat. & condud. meliortex.ini. inter ftipulante, 
55. in §. facram, de ibi gl. ver. nam & cum, ff. de 

r^erbor, 1. in fado, 59. ff* de condition. de dernon 

rfiratio.l. 2i.titu. 8.p. 5.6calia qu¿efiliceret per 

J cempus adducerent, pues el contrato es reciproco 
r^y correlatiuo lo vno dé lo otro. 1 

f Secundo, porque no folo fe impidió a Bartolo 

me Oílorio la adminiílraciony cobrancabe 1.a ren¬ 

ta de 
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ta defde fu principio, fino que le fueron execntando 

por lo que no deuia, pues la primera execucionq 

fe pidió en i 5. de Mayo por lo corrido ha fia fin de 

Abril, fue por ioy 8i 8. reales y 22. maraucdis, 
no moneando mas que i oy 1 52. reales , y queeft. 

tana dada lalibranca referida de iqqj. reales , a los 

comifTarios de las fieílas, y que tenian embargada 
por ella, y que la fegunda execucion fepidio en pri 

mero de Junio por lo corrido del mes de Mayo, pri 
diendolapor 2p710.reales, no montando quan 

do fe de.mera masque 2g 53 8.reales. Y queenlos 

embargos que hizo el mayordomo en las pefeade- 

ras y adminillradqr, dezia auiande correr defpues 

de pagada la lih|an^4 de los comilfarios: puesfief- 

ta;no ejiaua cumplida por montar mas, como.fe 

executa a eíie arrendador, y le prenden y embarga 
fu renta.? Y que razón aura para que ello fe confir¬ 
me? El mifmo defecto tienen las demas execució 
nes que fe fueron haziendb íiempre el primero día 
del mes por lo que dezia fe deuia ha.íta fin del ante¬ 

cedente, fíemprepor 172. reales mas de lo que mo 

taua, embargando en la cárcel al principal y fiador 

ycaulandolescollas y moleílias,y quebraren fu 

crédito : porcuya caula no folo las execuciones fe 

deuieran dar por ningunas, m.as juicamente conde 

nar al mayordomo que la pidió enlas penas en qué f 
incurrió, por pedir por mas de loque fe pudiera pe 
dir quandó no le eítuuiera impedido a Bartolomé 
Oíforio el víar de fu renta, y en los danos y coilas 
que por ello fe lecaufaron, §. cripli, §. fiquis a- 

crens, §. plus aut, & §. fed h*c quidem antea, infti 

tut. de action, Platea, 8c Arctin. in di&. §. cripli, 

per gloíf. <5c Innocct. in cap. i. de plus peti. Máxi¬ 

me, auiendo pedido ellas execuciones dolofamen- 

te,como leprueua de los autos,que en elle cafo df \ 

mas de las cofias y daños,fe á de condenar al execJ 
cante calúniofb en el tres tanto, prout reíoluit Mrf 
fingerius in d.§. tripíi,n. 19. & ind.S.fed h^é,nu,(¿ 
p. & 10.Y enguanto a ellaspreteníjones,co laci 1 

dad no le traer» mas fundamentos ni coníideracic 
" .- .~ nesA f 



nes, porque no fe da lugar a ello, y nos han quita¬ 

do el pleyto. En quanto ala pretenfion áe doñaFe 

lipa de que fele dé mandamiento de execucion oor 

los 20. ducados que tiene pedidos de reditos de fu 

cenfo,cle mas de los que fe le pagaron quando fe re¬ 

dimiólo que fe condene en ellos a Bartolomé Olio 
rio y fu madre, no aura que canfar a V. m. pues el 

, Alcalde por auto le denegó el mandamiento, y no 

< .:ay apelaeió fuya.de auerfele denegado^ en los ter- 

v minos que elnAlcalde le dio,y fele prorrogaró en la 

Audiencia,no tiene prouadafu pretenfion deque fe 

le denian,y quedó Bartolomé Oflbrio a pagarlelos 
y no auiendolo prouado es fuerza abfoluer al reo 
por las reglas generales ,y no teniendo derecho en 

vía ordinaria, menos la tendrá en la excemiua , a- 

uiendo otorgado redención del cenfo, y dado por 
' ningunas las efcrituras del, y por rotas y cháncela 

.tias^y a los obligados por libres. 

• f En quanto alos menores de Alonfo Ximenez, 
parece cieñe Bartolomé Olíoriojufticiapara que fe 
^euoquc la fencencía de remare dada en íit fauor, y 
le mande hagan quentas Pobre la pardida o ganan- 
cía de la renta,y lo que cada vno pagó, pues por la 

eferitura prefentada,otorgada entre Bartolomé Of 
fono y Alonfo Ximenez, confta fueron conipañe- 
r°s,y que la renca fue para ambos, y auia de correr 

por ambos la ganancia o perdida,y acabada ypaga 

dale aman de hazer quentas. Y que la flanea de do¬ 

ria Leonor de Manfílla madre délos menores/e o- 

rrecioydioporiupadre,y afsi fue a el a quien fio y 

no a BartolomeOíTorio,que el dio afu madre y aLi» 

cas de Angulo por fus fiadores,y afsife han de guar 
dar las condiciones de la dicha eferitura, vt probac 

inpnnc.inftitutis defotie'tate. Sede obligation. ex 

/í nlenluinprinc.l.quiadmittitur,ff.proibtio.l.i. 
\ c.io.p.5. Y ello parece baila para elle Articulo 
j lo dicho en losdemas,paraqucfede'porninauna 

jfenceucia del inferior, y fe mande iuftanciar el 

ley to legítimamente conpartes que lo Pean, o fe 

-¿noque,y íodemas que queda aduertido. Salua m 

ómnibus,&<;. 

El !D. QrtízfáJertn. 


